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MATRIZ DE O Y RESPUESTAS
PROYECTO RESOLUCtÓ

"Por la cual se adoptan las directrices para la definición de lo público para la formulacIón de la ActuacIón Estratégica Pieza RioNegro-

EntIdad que IIdera la regulación
Nombre del Director IJote Oficina Juridica

Nombre del Director /Jefe dependencia que lidera la regulación
Correo 8lectrónico para rocibo de las observaciones

Fechds de publicación del proyecto de acto admInIstrativo en la página web
Fecha/s de consulta pública y presentación de observaciones

Fecha/s de taP

Observaciones presentadas 1 Respuesta a observaciones

-mM=MoTammvmióZt
Carece información a las comunidades afectadas al igual de parücipación Ciudadana mn un numero representativo para
las directrices de la Actuac}ón Estratégia Río Negro
La comunidad y propietarios afectado por la Actuación Estratégica Rio Negro de los barrios:12 de Octubre y su tejido
fproductivo, Entre Rios, Jorge Eliecer GaItán, vecinos del Canal el Salitre, las zonas de la Conferencia Episcopal y la
Cárcel el Buen Pastor con una población de no fueron informadas de forma directa por Secretaria Distrital de Planeación
fque sus predios pertenecían a la Actuación Estratégica de Río Negro y como eran afectados sus predios ni la
foongelación de los mismos, ni que podían ser afectados por Uülidad Público y expropiación.
Tampcxx) fueron informados de forma directa de la reunión quo hizo Secretaría Distrital de Planeación el 24 de Agosto
f2024 para reaIIzar 01 taller de dialogo da ooocreación de directrices de la Actuación estratégica de Rio Negro oon una
duración de 4 horas

De las más 10.2CX> personas afectadas dentro de la Actuación Estratégica de Rio Negro solo asistieron 17 personas
fsegún datos de SDP, sin precisar si son públicos, privados o comunitarios); en este taller, como consta en la página 8 del
Acta de la reunión el 24 de Agosto 2024 para realizar 01 taller de dialogo de coocr8ación do dir8ctrices de la Actuación
estratégica de Rio Negro, se acordó realizar nuevos espacios de participación antes de la expedición de la resolución
pero no fue asI.
Estuvimos en la reunión ya mencionada y la cifra de asistencia parecía mucho menor 17 personas de la comunidad y 11

jempleados de SDP como se evidencia en la fotografias a lo sumo hablan menos de 20 personas incluidos varios
bfuncionarios de Planeación que estaban vestidos de particular y no se identificaron abiertamente.
El 24 de Agosto 2024 Secretaría Distrital de Planeación realizó 01 taller de dialogo de mmr8ación de directrices de la
Actuación estratégica de Rio Negro fuera y muy lejos del área de influencia de la Actuación Estratégica que fue en el

jsalón comunal del barrio Río Negro que a pesar de tener el mismo nombre que las Actuación Estratégica no hace parte
de la misma,

1 Los asistentes de a la reunión del 24 de Agosto la gran mayoría no pertenecen a la comunidad afectada de la Actuación
1 Estratégica de Río Negro

IEn la reunión del 24 de agosto , no se habló que la plaza 12 de octubre iba ser rocualiñcada.
1 No se profundizo de las afectación de las actividades p«xiuctivas por la Actuación Estratégica a los 2.CMB negocios
1 No se expleo a la comunidad en la reunión del 24 de agosto que era una Fiducia. patrimonio autónomo y afectaciones y
jotras importante información
[ No se explicó de los avalúos
[ En k>s anexos y el proyecto de directrices de la Actuación Estratégica de Río negro. aparece un nuevo termino -Unidades
Funcionales- que no oxisto ni se menciona, ni se explica su alcance, en el decreto POT 555-2021
A la fecha de hoy no han sacado el decreto por parte de Secretaria de Hábitat de la Politica de Protección de Moradores
Éy Acttvidades Productivas, Ni los Operadores Urbanos cuales son su alcances, funciones, limitaciones. fnr b tanto se
[vulnera el derecho a la información clara de forma precisa a las comunidades afectadas dentro de una Actuación
Estratégica pero si Planeación lo ham parte de las directrices, vulnera el derecho a la información.
Atentamente
Veeduría Ciudadana POT
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Secretaria Distrital de Planeación

Germán Alexander Aranguren Amaya / Subsecretaria JurIdica

Liz8tte M9dina Vtllaíba / Subsecretaría Planeación Territorial qE}
go aplica, r8cepción por plataforma Le9albo9

04/12/2023 a las 21 :DO

12/12/2023 a las 23:59:59
14/12/2023

Decretos 558 y 563 del 23 y 24 de noviembre de 2023, respectivamente, oonsiderandos8 fundamental desde el punto
Ide vista jurldh incluir bs mencionados Decretos que deberán tenerse en cuenta para la formulación de la Actuación
Estratégica Rionegro y ha08r bs ajustes pertinentes.

Desde la Oficina de Participación y Diálogo de Ciudad de la Secretaria Distrital de Planeación se convocaron dos
jespacios mn la comunidad en el marco de la oonstrumión de las directrices para la AE Rionegro, a los cuales fueron
Imnwcados bs ciudadanos interesados en este territorio. El primer 8spacio de diálogo 98 realizó el día 24 de agosto de
É2023 y el segundo talbr de devolución se realizó el dia 6 de octubre de 2023 en las instalaciones de la Alcaldía Local
Ide Barrios Unidos, jornada que se desarrolló de 3 pm a 5 pm. En este último espacio se desarrolló el taller de
E devolución con la inmunidad, en el que se socializaron los resultados de los aportes ciudadanos a la construcción de
llas directrices recogidos en el taller de diálcBO anterior realizado el 24 de agosto de 2023 y se incluyeron los aportes de
FIa comunidad del barrio Entre Ríos para la construcción de las direcüices; se adjunta el acta de la reunión realizadaen
ese segundo ospaM #

ILa Secretaría Distrital de Planeación ha convocado e invitado por varios medios de difusión y los canales oñciabg-c{8
la entidad. a la oomunidad interesada. es importante mencionar que la asistencia a los mismos es voluntaria por parje
de los ciudadanos. /

Los espacios convocados se desarrollaron en el marco de la fase de construcción de las directrices para la deñni¿Bñde
Ib público para la formubción de la Actuación Estratégica RioNegro, a cargo de la Secretaría Distrital de Planeací&;JJ
según las fases y procedimientos establecidos en el artículo 483 del Decreto 555 de 2021; esta fase no correspondea
la presentación de proyectos de construcción, por lo que bs temas específicos de fiducia, patrimonio autónomo, O

Jpnh

avalúos no se incluyen en bs contenidos específicos de estos espacios y serán temas de la fase de formubció@3
implementación de las actuaciones estratégicas. las cuales deben cumplir, a su vez. oon la respectiva difusión y 1+1
participación ciudad lcident CA NO 3

En el articulo 479 del Decreto Distrital 555 de 2021 se definen objetivos generales y los lineamientos específicos paro

las Actuaciones Estratégias, que entre otros incluyen: (...) -a. Definir las zwras que requieran una roculñguración @
estructura urbana, Incluyendo de ser el caso sustituciones do espacio público.' En el marco de esta disposición, 9:jn lo

Idefinido en el artículo 4 del Decreto Distrital 558 del 23 de noviembre de 2023 -Por medio del cual se precisan /o$ 4+
requisitos y condidones para la delirnit8ción, formulación. adopdón y ejecudón de los Actuaciones Estratégicos y.log
Proyectos de Renovación Urbana para la Movilidad SosteniblbPRUMS. de que trata el Decreto Distrital 555 de mI,
así como d8finir las funciones de los operadores urbanos públicos en las labores de c(xxüinación de dichas 8ctivícfades,
eJecucIón y operación y se dIctan otras disposiciones- se entienden como unidades funcionales aquellas zonas qLÍe
requieren de una reoonfiguración de la estructura urbana. donde se puedan definir condiciones para la kx=lización de
usos y condiciones do reparto específicas que permita 81 d8sarrolb de píoyoctos para ooncretar tanto las apuestas del
Modelo de Ordenamiento Territorial . MOT como las determinantes para la definición de lo público

I La Administración Distrital ha adoptado el ya mencionado Decreto Distrital 558 del 23 de noviembre de 2023 -Por medio
\del cual se petSsan los requiÑtos y condiciones para la delimitación. kxmul8ciCxr, adopción y ejecución de las
Actuaciones Estratégicas y los Prvy8ctos de Renovaci¿xr Urbana para la Movilidad Sost8niblbPRUMS, de quo trata el
Decreto Distrital 555 de 2021, así como definir las funciones de los operadores urbanos públicos en las labor8s do
coordinación do dichas actividades. ojocudón y operación y so dictan otras disposiciones: igualmente se ha adoptado
el Decreto Distrital 563 del 24 de noviembre de 2023 - Por medio del cual se reglamenta Ja protección a moradores y
activIdades prvductiv8s en el Distrito capital y se dictan otras disposiciones-, mn lo cual la ciudadanía cuenta con la
finformación disponib}e respecto a los alcanms do las actuaciones y de la politica de protección a moradons y
actividades pKxiucüvas.
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1. Que significado tIenen las áreas de oportunidad.?
l2.Los valores de metro cuadrado relacionados para las diferentes zonas, no se acercan ni si quiera al vabr catastral
registrado en el impuesto predial del año 2020. En el valor que se está rolacionando para el metro cuadrado en el

borrador de la directriz de la AE Peza Rionegro. no se esté teniendo en cuenta el valor comercial de bs predios. ni lo que
el mismo documento indica: -se encuentra kx;ahzada en el sector del Centro Ampliado de Bogotá en un territorio de alto
valor agregado de la ciudad, con un potencial de consolidarse oomo un referente regional, nacional e internacional en
términos económicos.-, ni se tiene en cuenta si el pr«iio es oomercial o residendal, por lo cual el vak>r del metro cuadrado
no corresponde a la realidad y emnomla de la ciudad que es la capital del país. ni a la ubicación. Por lo cual la entidad
debe valorizar de manera correcta el valor del metro cuadrado de los pr8dios, sin perjudicar a bs propietarios y moradores
que habitan, trabajan o se luaan del alquiler de los bienes y no tener en cuenta el supuesto vakx rebrido por catastro
que no es cercano a la realidad, además de que se indica que es del año 2020 y estamos en el año 2023, es decir los
predios se han valorizado más. Ln entidad puede tener en cuenta los estudios realizados por parte de la AlcaHía de
Enrique Peñaloza donde mínimo se estaba valorizando el metro cuadrado en más de $4.000.000. el cual es un valor más
cercano a la realidad de los predios ubicados de la AE plaza Rionegro y se debe tener en cuenta si son comerciales o
residenciales ya que para un predio comercial el valor del metro cuadrado sería aún mayor

!jr Falco
del 14-21 Noviembre 2023
1. Cual es la justificación técnica para presentar una 2da versión 04.12 Dic de las directrices públicas de la AE Río

2. Por que la empresa RENOVA Civitas en el articuk> 2 de bs Directrices publicas aparece oorno operador urbano ?

si eso va en contravla de lo que dice el articulo 6 del Decreto Distrital 558 de 2023. Anlcuk> 6. Designación del Operador
Urbano en Actuaciones Estratégicas y Proyectos de Renovaoión Urbana para la Movilidad Sostenible PRUMS. Se
jdesignan como operadores urbanos de las Actuaciones Estratégicas y de los Proyectos de Renovación Urbana para la
Movilidad Sostenible . PRUMS. los siguientes
Instrumento
Operadores Urbanos

1 Actuaciones Estratégicas -AE-
Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá y la Caja de la Vivienda Popular
Proyectos de Renovación Urbana para la Movilidad Sostenible –PRUMS.
Empresa Metro de Bogotá SA, Transmilenio SA, Terminal de Transporte SA. e Instituto de-Desarrollo Urbano – IDU
3. Porque en la primera versión de la directrices publicas de la AE Rio Negro pasaron de 16 articubs a 14 articulos en la

2da versión de las directrices publicas de la AE RIo Negro ?
4. Cual es numero de personas de los barrios 12 de octubre, Entre rios y JJ Vargas que asistieron a las reuniones y/o
talleres que hizo SDP en la primera y segunda reunión de socialización de la AE Río Nogro
5 Cuales y cuantos fueron los funcionarios que asistieron a esa mismas reuniones de la Actuación Estratégk.n de Rio
Negro por parte de la Secretaria de Planeación y la empresa Renobo en la primera y la segunda reunión de socialización

[ y/o tallo que ustedes llaman
6. Cual es total da personas asistentes a cada reunión de socialización de la Actuación Estratégica Rio Negro
7. Solicitamos la matriz de observaciones mn sus respuestas de la primera versión de las directrices publicas de la
primera versión de la directrices publicas del 1+21 de noviembre 2023, al igual que esta segunda versión del 04-12 de

Negro ?
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jcaracterísticas físicas. sociabs. espaciales y de vocación del territorio similares, que pueden llegar a tener un mayor
b potencial edificatorio (mayores áreas de terreno, construcciones de baja altura, por ejemplo) y que dentro de ellas sea
viable también plantear una remnfiguración de la estructura urbana. incluyendo de ser el caso sustituciones de espacio
pútHico. en concordancia un b que se estatYece en el artIculo 479 del Decreto Distñtal 555 de 2021 en relacón a bs
'objetivos generales y los lineamientos especíñoos para las Actuaciones Estratégicas; la precisión de estas áreas deberá
desarrollarse en la fase de formulación como unidades funcionales a partir de la apliación de aiterios más detallados.

2. Los valores de suelo que se presentan en el Documento Técnico de Soporte de la AE Rionegro corresponden a
1 información disponible de vak>res de referencia del año 2020 cuya fuente es la Unidad Administrativa Esf»cial de
I Catastro Distrital, y se presentan a manera de análisis de diagnóstico socio económico del territorio, pero en rüngún caso
se deben tomar como vabres para la compra del suelo o para el desarrollo de negocios privados. Es en la fase de la
forrnulación de la actuación y de la implementación de los proyectos que de ella se deriven que se realizarán bs
eventuales procesos de gestión del suelo, compra o aportes para los cuales todos los actores involucrados deberán
cumplir lo establecido en el Decreto Distrital 555 de 202 l y en el Decreto Distrital 563 de 2023 en materia de protección a
I moradores y actividades p«xiucüvas en las actuaciones estratégicas. así mmo las demás normas apllicabks,

558 y 563 de 2023 y, en este sentido, la SDP mnsiden5 pro@dent8 que las resoluciones que se 8xpidan de manera
posterior a estos dos decretos se fundamenten en estos y asI brindar segurklad juridica a las siguientes fases de la

I Actuación Estratégica para todos los interesados. Los decretos mencionados adopta(hs por la AdmInistración Distrital
joonesponden a: i) el Decreto Distrital 558 del 23 de noviembre de 2023 •Por medio del cual se precisan los requIsitos y
oondiciones para la delimit8d&1, formulación, adopción y ejecución de las Actuadones Estratégicas y los Proyectos de
Renovación Urbana para la Movilidad Sostenible - PRUMS de que trata el Decreto DistrItal 555 de 2021 , así como
\definir las funciones de los operadores urbanos públicos en las latx>res de coordinación de dichas actividades,
jqecución y operaciCxr y se dIctan otras disposiciones-, y iI) 8\ Decreto Distrital 563 del 24 de noviembre de 2023 -Por
\medio del cual se reglamenta la prrÑ8cción a rnorador8s y actIvidades p«xlucüvas en el Distrito capital y so dictan otras
dsilx)sicionos-. Se aclara que el documento técnico de soporte y el anexo de Directrices que acompaña b primera
publicación del proyecto, corresponden a los mismos documentos de la segunda publicación y no hay una variación de
su cont do

2. El Decreto Distrital 555 de 2021 en su artículo 483. Formulación y adopción de las Actuaciones Estratégicos n,
establece -dentro de las condiciones que una iniciativa para la formuladón de las actuaciones estratégicas pdrá ’soN

pública. privada o oomunitaria. En k>dos los casos, se det»rá vincular para su formulación a alguno de los C»erador_es
Urbanos o gerencia-. De acuerdo mn lo anterior, el artlcuk> 2 del proyecto de resolución remnom que la iniciaüvav,
mixta fue presentada por RENOBO y la empresa privada. poro que el operador urbano os RENe>BO, que se encuenIra
definido oomo operador urbano públioo para las actuaciones estratégicas según el artículo 6 del Decreto Distrital 5W]

Inumeración del articulado del proyecto de Resolución en su segunda versión, ya que en efecto el articulo 3 queda .

janterior ya se enouentran regbdas en el decreto, con lo cual se evita la duplicidad normativa. ' O

4. Desde la Oñcina de Participación y Diálogo de Ciudad de b Secretaría Distrital de Planeación se mnvwrDn db! :
espacios con la comunidad en el marco de la construcción de las directrices para la AE Rionegro. a los cuales fueron
convocados los ciudadanos interesados en este territorio, a través de una convocatoria masiva a partir de las bas<38
datos mn que cuenta la Oficina de Participación y Diálogo de Ciudad de la SDP. El primer espacio de diálogo se p{1l>ó
el día 24 de agosto de 2023 y el segundo taller de devolución se realizó el día 6 de c»tubre de 2023 en bs' +
instalaciones do la AtcakIia Local de Barrios Unidos, jornada que se desarrolló de 3 pm a 5 pm. En esto último 8q»’cio
se desarrolk5 el taller de devo}ución con la comunidad, en el que se socializaron los resultados de los aportes 3
ciudadanos a la oonstrucción de las directrices recogidos en el taller de diábgo anterior realizado el 24 de agosto3&
2023 y se Incluyeron bs aportes de la comunidad del barrio Entre Ríos para la construcción de las dinctrioes; Se
adjuntan las actas de dichas reuniones con sus wrrespondientes listados de asistencia. Es importante mencionar que
la asistencia a estos espacios es voluntaria,

2023 (J
13. Atendiendo la observación #4 de la Cámara de Comercio de Bogotá de la primera puubacün, se qusb b 5D
omitido en la numeración. Así mismo, al ajustar el proyecto de resolución a b dispuesto en el nuevo Decreto DistrRdl.
558 de 2023. se enoontró oportuno simplificar el ariicL;lado, en tanto qué algunas disposiciones que oontenia laWjgPI

5. El listado de bs nombres de bs funcionarios asistentes por parte de la Searetaría de Planeación y Renotx> se
encuentran consi9nados en las actas de ambas reunIones (que se adjuntan a la presente publicación) y corresponden

a un total de 17 funcionarios en el taller del 24 de Agosto y 12 funcionarios en el Taller del 6 de octubre.

16. El número de personas que se registraron y firmaron 1a lista de asistencia del Taller del 24 de agosto mrresponde a
17 funcionarios y 11 ciudadanos para un total de 28 personas: el número de personas que se registraron y firmaron la
IIsta de asistencia del Taller del 6 de cx;tubro corresponde a 12 funcionarios y 7 ciudadanos para un total de 19
personas

7. La respuestas a la matriz de observaciones de la primera publicación las encuentra en el siguiente link el cual esta
disponible para tcxios bs interesados
[httpsJ/legalbog.secretariajuridica.gov.ctYregimerblegal-pubñoo#/actoodmin+ublccV963
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,org.co jen artícuk) 3: -Artículo 3. Vocación y Obj8üvo General de la Actuación Estratégica Pieza Rionegro. La Pieza Rionegro
bono la vocación de ser conexión para diferentos conbalidades de la ciudad con potencial do roordenambnto de
equipamientos existentes y oportunidad de organización urbana de las zonas residenciales, mediante la revitalización
furbana, consolidando los sectores relacionados con la Avenida Calle 80, la Avenida NQS, el Canal Salitre y la Calle 72. El
jobjetivo general es el de consolidar en bs próximos 30 años el territorio de la Actuación Estratégica Rionegro mmo una
centrandad de la ciudad, destacando los potenciabs en los equipamientos existentes, los componentes de la estructura
[ecobgica principal, permitiendo 81 fortalecimiento de la economia artesanal y mejorando las of»ítunidades oompebtivas
del sector’
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técnico para la toma de decisiones que se incorporan en las directrioes de la AE Pieza Rionegro, sin embargo. no es la
Idecisión on si que deboría estar inmersa on el articulado o proyecto de resolución con el propósito de asegurar la
simplificación normativa propuesta en el POT y facilitar su impbmentación por parte del sector empresarial, la entidad
recomienda no incluir el DTS como parte del contenido de las directrices que se están adoptando. En ese sentido se
propone que en este proyecto de resolución y en el documento de Directrices se incorporen todos k>s temas que deban
tener en cuenta los empresarios y demás interesados en participar en la formulación, gestión y ejecución de las AE.

Urbano -RENt)BO: -Artículo 2. Iniciativa y Operador Urbano de la Actuación Estratégica. La iniciativa para la formulación
Ido la Actuación Estratégica Pieza Rionegro de que trata b presente Resolución 18 oonespond8 a la Empresa de
Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. - RENOBO y a la empresa RENOVA CIVFTAS. De acuerdo oon lo
fdispuesto en el artIculo 6 del Decreto Distrital 558 de 2023, RENOBO ej8rcerá las funciones de Operador Urbano en el
marco de sus competencias. Parágrafo 1. En los términos del parágrafb 1 del articulo 582 del Decreto Distrital 555 de
2021, se podrá conformar una gerencia de la Actuación, de carácter público, privado o mixto, que permita tanto la
fformulación. como su puesta en marISa, asi wrno la ctxxdinación ck las acciones requeridas para la estructuración y
ejecución de estas. Parágrafo 2. Durante la formulación y ejecución de esta Actuación Estratégica se podrán articular
otros Operadores Urbanos Públicos para el desanolb do sectores específicos o ámbitos de gestión. La Cámara de

Comercio de Bogotá reitera sus remmondaciones para incluir en el proyecto de resolución: • Los parámetros, términos,
[ condiciones e incentivos normativos y no normativos para la paíticipadón del sector privado en esta AE. • Las estrategias
e instrumentos para la articulación con otros Operadores Urbanos Públicos a que se refiere el parágrafo 2 de este artículo
• Definir las condiciones, incentivos y aportes de estos Operadores y los procesos y prcx;edimientos que se deben seguir

f con el fin de generar reglas claras de juego por parte de los diferentes actores privados interesados en participar en la AE
Pieza Rionegro,

objetivos especM08 cbI Wso do fumulacün. adopción e impbnent8ckbn son k>$ si9ubntw: a. Promover el fodaledmbn&> del tejido empnudal Ipl)dac#v,o dQnüo de /8 AE en especial de la QC,xxIomia artesanal de muoUor{}s del barrio Doce do Octubre ..." on '
U:fP!! Welo delSeCanT en e9Awlal c?o la =x=xnITd:?n.al. de mW:o? d 91 T::TP38 T:y= 3 .cTe1 lasJ:nWl: d_ __ I'senüdo ya esta incorporada su solicitud y en ese sentido oonsideramos que no es necesario reiterado con otro obj8t+o

=::Jn7LT:T á::=3 t: IrLiJa= =r:: 1;Dx = = 1= =9:z=3::a: 3: rafa: 5m=im =8= PpSay1ae:?:r;::=wá=i= : 1ü mIi; i 5Im o pbs siguientes Que tN ?s esp ec 1ñ ms ham pre Teren da al bR? pd mi En bad eacH y Ha de9 PTqu Was : HTaG
Hbm8tro de mercancías e insun»s. 8. Disminuir el déficit h8bitacbna1 y generar vitalidad dentro do la actuación ostr8té9ia, promoviendo estrategias I ContrIbuir con el fOFtalecimiento del turismo en el tefTitorio de la actuación. teniendo en cuenta el
de go,66,1 de su,b y p,Dd„c,ión de proyecto, i„moblña,bs. „1„b„da q\61 VIS, y usos co,DpI,me„t„io,s. r. Inc,eT„8„ta;’b ,;„ocü„ldad tuncbnal-y jinrnatoda/ existente en dicha zona, para aumentar las opodunfdad8s do empleo y el nivel de ingresos de sus
emF©ca do bs elementos de la Estructura Eook'l91m Principal. a través de la plantación de árboles ch diferentes portes y el inaemento do las áreas l L

»rmeables veg8tadas en cunas estratégicas de la actuación estratégica. g. MeMívIa renovar las áreas cb 8spado püblh 8xbtentes, para 1 d.; ContTibuir al mejoramiento de las actividades producüvas del sector prvmoviQndo soluciones para la distribucióF

cwtsoHdadas como enkxrlw habitables. que pm%n bienestar a bs dtHalanos. h. Aumentar la oferta de s8Nick>s sodabs y del aidado. l/og/süc'a de úIEimo kilómetrv de me{(Dn(.pias o iIISumo& . . 4m®wxlo bs OWtunüades para las penon88 wid«kx8s del swtw. 1. De$anollar y «lew8r la red do dcb infra88buctun dentro del ámbItO de la l '’ /

SBm!FEI1:81€=31r::8:xi 113:•1::::32l::1i\A ;3$:83::P:::TEIGTI181::Z71iq:: 1 :eZf1:::751: 111 : ::1:911EJi:::3::[Ii:: 1!!:: 1 1I +1:IT:137: 11 : : : 1 2::TEZ$ $ UN;sms=7013 eJo75:: Tb de h
públicos. que cmtribuyan a tina mayor oñcierx$8 de ara a una mayor nensidad de s8rv}cios en la ciudad y a la ne08sklad ck a@tar modidas que jwafonos. .--.
contribuyan a la mittgackbn doI cambIo cIImátIco. l. Asegurar la pr08tack>n adecuada de los 80Nick» públicos a la población actual y futura de la

actuadón estratégica. m Gestionar de manera Inteig8nte bs recursos natural8s al interior de 8s» territorio. prestando servidos intelgentBS ab 1 En cuanto a incluir expresamente en el objetivo especificos que se deben articular con los Proyectos de
dudadanía. n. R.guI8' bs hte.-e„cbrn8 nb'Sonadn cor1 h afed8cón al @de u'ba„o tantQ enlas unidades a. Msajo, m"D bs reb'$onada I Urbana para la Movilidad Sostenible -PRUMS, las Unidades de Planificación Lmal- UPL y los planos maestros tales
cx’n las visuabs Hanas. Q. RwDncn'' y WW en vabr '1 »üi'TRXlk' m-J'bb 'xist'nt'. CD"D pa'ted' b ''cumrackh y fD't;ahdmi'"t' de la joomo el plan de movilidad sostenible y segura, el plan del sistema do alidado y servicios sociales y el plan de hábitat y

memoria aobc#iv?. en aWte.a la ©cu8lficacHm del esIndo Wt>kn y el entwin ur9ano. p. Id8ntiñar. bwentad« y vabra.r. bs mantf8stacior»s lsen/icbs- públioosl Ma vez que es mi{..is(; ar$oulár sus acciones y proyectosp jusbmente e+ obpüv-o a6ana cuahuier

ostrategias de Intervención. contomplanck> 18 protección de moradores y actividades productivas. s. Artk;ahí su hxmubción con otros instrumentos de jacfu8c/ón ostratégicap cwT70 Ios planos pan/8/os y otras 8cfuacionos 8strBtógic81 co//ndanfos-- Así misa.
pbnea¿ón 8doptad08 o. en ,,i,tud db1 úgi,non de bansicÜf,. po, 8dopÚ,. p,BsontBS ;„ el b,rita,io detimib® debBGtuadó„ esbaté@. co,„o bs 1 Administración Distrital adoptó el Decreto Distrital 558 del 23 de novi8mbro de 2023 -Por medio del cualse precIsan
planes parciales y otras actuaciones estratégIcas oolndantBs-. La Cámara de Comercio do Bogotá reitera sus rewrnerxlacionos para IncluIr dentro Inquis/ros y condidones para /8 do//m/facfth, for7nu/odón, adopción y ©ocudón do las ActuacIones Estmt+gicas
de bs ot®üvos esmiñ0% bs siguientes ajustes: ' hcorWar un objetivo aduana vincuUb oon b actvkJ8d Hoducb%: -desanahí 8 implementar IF+Dyeclos de RenovadOR Urbana para la MovIlidad Sostenible _ PRUMS de que trata e/ Decreto Distrital 555 de 2021
inc9nbYOS qu' k’'talozcan d tejkk' empresarial y '1 ctxudh Wluctiva d' b zona’. ma vaz qu' d ár'a de la AE s' c'ract'ñ=a Wr t'nof acñvdad% jasí como definir las funciones de los operadores urbanos públicos en las laboresdo ctxxüinaciéxrde dichas ,
CW yliJst'''?.qu: [*ay qu' pr? Tí.%[:.?„x 1 X..•E: :l. 9bbvp -::' '.?Xe''H[n 92? <y s'.d'b''1 añqutafT k’s jefecucl(h y operadón y se dIctan otras disposicion8s-. por lo cual, en el artícuk) 7 de la Resolución se estabbce k>

álf§oHEIIIBh'to Técnico M:oporte y Anexo de Directrices de la AE Pieza RioNegro son documentos extensos que
incluyen los soportes de las decisiones que se adoptan en el acto administrativo de Resolución, los cuales son de fácil
acceso a los interesados. El Acto Administrativo en su conjunto adopta las decisiones fundamentales y cumple con b
reglamentado a nivel distrital en la materia, incluyendo los temas generabs que deberán ser tenidos en cuenta para la

formulación, gestión y ejecución de las AE, en especial las Directrices para la definición de lo público. El DTS y el anexo
json documentos que el intersado, neoesariamente, debe consultar y tener en cuenta al momento de cumplir oon las
Edirectrices y presentar la formulación, pr lo cual hacen parte integral del acto.

NO
Los documentos técnicos de soporte proporcionan la base técnica nec8saria para garantizar que un acto administrativo
esté en oonsonancia con la ley y en este caso con lo establecido en POT Decreto Distrital 555 de 2021 . De acuerdo con
el articulo 21 del Código de Procedimiento Adminisbativo y de k> Contencioso Adminiskaüvo de Colombia, los actos
administrativos deben estar d8bidamente motivados; esto significa que deben explicar las razones jurIdicas y técnicas
que respaldan la emisión. En este sentido. todos los documentos técnicos y mapas hacen parte Integral del acto
administrativo y para este uso

Idefinen las directrices para la identificación de costos. actores claves, definición de esquemas de negocios, incentivos y

jesquemas de gobemanza (ver directrMs D20 a D24). bajo las cuales se podrán definir estrategias e incentivos y que
jse podrán evaluar e implementar en la fase de formulación de la Actuación Estratégica.

La administración distrital adoptó el Decreto 558 del 23 de noviembre de 2023 "Por medio del cual se precisan los
requisitos y cwldidones para la deümRacKin, formuladón, adopción y ejecudón de las Actuaciones Estratégicas y los
Proyectos de Renovación Urbana para la Movilidad SosteniblePRUMS, de que trata el Decreto Distrital 555 de 2021
asI como definir las funciones de los operadores urbanos públicos en las latx>res de ctxxdinadón de dichas actividades.

1 ejecución y oper8déVI y se dIctan otras disposiciones-. en 81 cual se definen en detalle los temas de interés para los
jinteresadas en participar en la formulación, gestión y ejecución de las AE; en el articulo 6 del mencionado decreto, se

idefine a RENOBO como operador de las actuaciones estratégicas. lo cual es ooherente con el proyecto de resolución.
Respecto al parágrafo 2, se elimina, teniendo en cuenta quo corresponde al operador urbano cooídin8r la p8rticipación
de otras entidades públicas y/o privadas.
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.org.co 1-Articulo 7. Requisitos y condiciones para la formulación. adopción y ejecución de la Actuación Estratégica.
La formulación de la Actuación Estratégica Pieza Rionegro deberá oonten8r, oomo minimo. b estabbcido
en bs artículos 479 y 483 del Decreto Distrital 555 de 2021, así como lo establecido en el Decreto Distrital

1558 de 2023. y las siguientes precisiones
7.1 Presentar la propuesta general de la Actuación Estratégica en escala 1:5.000.
7.2 Identificación de inversiones públicas de sectores de la administración distñtal requeridas y/o
interesadas en aportar total o parcialmente a la financiación de proyectos públicos de la Actuación

IEstratégica•
I La Cámara de Comercio de Bogotá hace un llarnado frente a b planteado en este proyecto de resolución ya
jquo se están minimizando los requisitos y oondidones para a formuladón, adopción y ejecución de la
I Actuación Estratégica. sin precisar la razón que tiene la administración para tomar esta decisión. La entidad
recomienda revisar y ajustar este articuk) para incluir con precisión los asuntos que se deben tener en

I cuenta, de manera similar a las directrices que se han expedido para las demás Actuaciones Estratégicas y
1 volver a incluir los contenidos de la versión anterior con el fin de generar seguridad juridica para bs
1 empresarios promotores y moradores interesados en padicipar en el desarrollo de la actuación

1 noviembre de 2023 'Por medio del cual se precisan los requisitos y condiciones para la delimitación. fwmulaci&l.
adopdón y ejecución de las Actuaciones Estratégicas y los Prvyectos de Renovación Urbana para la Movilidad
Sostenible – PRUMS de que trata el Decreto Distrital 555 de 2021, así como definir las funciones de los operadores
urbanos públicos en las labores de coordinación de dichas actividades, ejecución y operación y se dictan oüas
disl»siciones' en ese sentido. la resolución en el artículo 7 estabboo que det» mnten8r lo establecido en el citado
Decreto

En cuanto a la primera publicación de la resolución, está se dio antes de la publicación del Decreto 558 de 2023 y en
jese sentido la administración considero procedente incluirk) en b resobción con el fin de brindar seguridad jurIdica en

llas siguientes fases de la Actuación Estratégica para todos bs interesados.
8 NO

,org.co joorrespondiente a las condiciones para la definición del mcñelo gobernanza do la AE, sin precisar la razón que tiene la jexpedido posteriormente a la primera publicación del 14 al 21 de noviembre, en ese sentido la Secretaría Distrital de
administración para tomar esta decisión. Lo anterior oon el fin de garantizar la seguridad jurídica y el derecho de los 1 Planeación por seguridad jurídica volvió a publicar la resolución con el fin de incluir lo establecido en este. De acuerdo
moradores y actividad8s pr(xiuctivas en la AE Pieza Rionegro, por ello la CCB propone que en el proyecto de resolución Imn lo anterior. el CAPITULO lll{INEAMIENTOS GENERALES PARA ORIENTAR LA FORMULACIÓN DE LA

1 se incluya el articulo y su contenido relacionado con las 'Condicion8s para la definición del modelo gobernanza de la AE,- 1 ACTUACIÓN ESTRATÉGICA establecen el cumplimiento de b establecido en citado Decreto. El Decreto Distrttal 558 de
ftoda vez que esta norma asegura el derecho de los moradores y actividades productivas presentes en la zona, tal oomo Io 12023 en sus 8rlículos 3. 4. 8 y 11 es claro en cuanto a que el operador urbano en cada una de sus fases debe contener
jestablece el Decreto 555 de 2021 -POT de Bogotá: -Articulo 9. Condiciones para la definición del Modek> de gobemanza IIa estrategia de gobernanza y elatx>rar los mecanismos de gobernanza para las diferentes fases de la Actuacón
jdo la Actuación Estratégica. En la formulación de la Actuación Estratégica Pieza Rionegro se deberá establecer el modelo 1 Estratégica. Por lo anterior. se eliminó 81 mencionado artícuk> con el fin de evitar dupliddad normativa
Ide gobemanza necesario para garantizar la ejecución de las acciones previstas. facilitar la toma de decisiones que
1 permita priorizar inversiones públicas y privadas, el cumplirniento de los acuerdos oon bs participantes, el cronograma de
1 ejecución del proyecto, la articulación institucional para la obtención de conceptos, gestión de trámites. gestión predial y la
Ifinanciación y ejeoución de k)s proyectos urbanísüms definidos por la Actuación Estratégica. Se deberán definir los
mecanismos de gestión, jurídicos y financieros que faciliten la articulación público – privada y comunitaria para el

Idesarrolto de la Actuación Estratégica. y permitan la administración de recursos. aportes y beneficios; la definición de
mecanismos de vinculación y compensación a propietarios y otros aspectos que inoentivan y propenden por la protección

1 de moradores y actividades productivas. Los modek>s de gestión podrán aplicarse de manera concurrente y dependiendo
1 de su naturaleza. esquemas de financiación de inversión privada. pública. alianzas pCrblicx>privadas. -join-ventures- o
implementar cualquier otro tipo de mecanismo de inversIón. participación y/o asociación que permita b by. El vehIculo

I jurídico para la vinculación del privado. en todo caso. deberá realizarse acorde a la naturaleza juridica del operador
1 urbano-. Adicionalmente. la entidad reitera la remrnendación de socializar los mcxielos uíbanistims. arquitectónicos.
jemnómims y financieros de los proyectos que se proponen desarrollar en esta zona y que permitan a los interesados
1 tomar las decisiones para participar en la Pieza Rionegro y con ello contar con elementos que permitan definir y priorizar
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a Has las fases de formulación:
1-ArtIculo 9. Participación incidente para la formulación de la Actuación Estratégica. Con el fin de asegurar el
Iderecho a la participación ciudadana. el formulador deberá definir estrategias para la participación
incidente y veeduría ciudadana durante el dck> de formulación e implementación de la Actuación
Estratégica Pieza Rionegro, de conformidad con b dispuesto en el Decreto Distrital 558 de 2023.-

1 Ante b anterior, la CCB reitera su recomendación sobre la necesidad de establecer lineamientos para una
l8fectiva participación ciudadana indd8nte de bs actores bcaHzados en el territorio oomo, por ejompb: qué
I condiciones se deben oonsiderar, número de personas que deben participar de acuerdo al tamaño del
jterritorio, temáücas objeto de participación, obligatoriedad de dar respuestas a las propuestas de bs
ciudadanos precisando qué se incluye o no y los motivos para la respuesta negativa, criterios para que la
participación sea incidente o no. entre otros.

I Adicionalmente la CCB reitera su recomendación acerca de que antes de expedir la AE se sociaHce la
propuesta y las directrices desde lo público que se están adoptando con la comunidad y sector productivo
localizado en el territorio

2023 corresponde al Operador Urbano definir las estrategias de participación incidente para las fases de formulacióby
ejecución de las actuaciones estratégicas. las cuales serán verificadas por parte de la Secretaría Distrital de Plane#ión,
según lo establecido en el artículo 483 del Decreto Distrital 555 de 2021. En ese sentido no se acoge su observaciónl

1 En tcxio caso en la fase de directrices se realizaron dos talleres de diálogo con la Comunidad del sector. Un prirner3áÍÉr
Ido diálogo 81 24 de agosto de 2023 y el día 6 de octubre de 2023 en la Alcaldía Local de Barrios Unidos, b Socntqdg
Distrital de Planeación convocó y realizó el segundo espacio con la comunidad residente del territorio de la AE RiotYdgn).

el cual consistió en el taller de devolución con la comunidad, en el que se socializaron los resultados de bs awrtes
ciudadanos a la construcción de las directrIces reuNidos en el primer taller de diálogo. En este segundo espacio se
reuNieron algunos aportes de la comunidad del barrio Entre Rios que se tuvieron en cuenta para la construcción do las

jdirectrices; se adjunta el acta de dicho es»cio.

rh

10 NO

,org.co 1 Procedimiento para la presentación de la formulación de la Actuación Estratégica ante la Secretaría Distrital de jpara la formulación se detallan en el Decreto 558 de 2023 en especial en el capitulo 1 que hace referencia a los
Planeación. Para la presentación de la formulación de la Actuación Estratégica ante la Secretaria Distrital de Planeación, 1 requisitos y condidones para la delimitación, formulación y adopción de las AE. Por lo anterior no se acepta b í»tición.
el interesado deberá radicar el d<x;umento técnico. con la propuesta de formulación de la Actuación Estratégica que

I desarrolle de manera especifica cada una de las directrices para la definición de lo público, los proy8ctos urbanísticos. el
modelo de gobernanza. la planimetria y la propuesta del proyecto del acto administrativo. La radicación deberá suscribirse
por el representante legal de la entidad definida como Operador Urbano Público y contener tcxlos bs requisitos y los
soportes establecidos en el numeral 3 del articulo 483 del Decreto Distrital 555 de 2021, de conformidad oon las

1 precisiones realizadas en los artículos precedentes. En caso de contar oon iniciativa privada. deberá aoompañarse con el
1 documento que lo acredite. La Secretaria Distrital de Planeación verificará la radiación formal de la propuesta y, solo en
caso de encontrada completa, procederá a adelantar la fase de revisión y ooncertación, en bs términos de lo dispuesto en
el numeral 4 del artIculo 483 del Decreto Distrital 555 de 2021-. La entidad remmienda incluir nuevamente el articulo 11

relacionado con el procedimiento para la presentación de la formulación de la AE ante la SDP, además de incorporar los

criterios de evaluación y aprobación do la AE por parte de dicha Secretaría, así como el procedimiento y el plazo para dar
respuesta a la misma, como se ha previsto para otras AE. Lo anterior, con el fin de garantizar la seguridad juridica de las
propuestas e incentivar la participación de propietarios y del sector empresarial asegurando su inversión

11 NO
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,org .co 1 meses -Adícuk> 10. Incorporación a la cartografía oficial de la Secretaría Distrital de Planeación. Dentro de bs cuatro (4) Ifa Secretaría Distrital de fqaneaciC>n. Dentro de los dos (2) meses dguientes 8 /8 entrada en vigencia de la presente
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente resolución, La Secretaria Distrital de Planeación actualizará la Iroso/uci(h, La Secretaría Distrital de Planeación 8ctualizarü fa inforlllaci6n cartográfic8 en la Base de Datos Geográfica
información cartográfica en la Base de Datos Geográfica Corporativa de la entidad; así mismo. incorporará la cartografia I Corporativa de la entidad; asi mismo, incorporará 18 cartografía oficial awiada 81 presente acto administrativo en 8/
loficial asociada al presente acto administrativo en el repositorio de información fIsico y/o digital según correswnda-. Dada Irepodforfo do información fisico y/o digital sogún collosponda-
IIa importancia del desarrollo de las Actuaciones Estratégicas para concretar el ma+elo de ocupación previsto en el POT, la
I CCB recomienda que se mantenga el plazo de dos meses previsto en la versión anterior del prDy8cto de resolución que
jadopta esta AE. Lo anterior. con el fin de agilizar bs procesos de formulación. aprobación y ejecución de dicha AE.

12 S

1 de toda la zona objeto de la AE y el estudio técnico de soporte de las decisiones sobre la AE. toda vez que en ella
I confluyen importantes proyectos de transporte masivo de pasajeros (segunda línea del metro, Transmilenio de la 80, de la
NQS y de la Avenida Suba) y es área de influencia del Regiobam d91 Norte,

1 Rionegro, se establo08n y precisan las condiciones para la formulación de las actuaciones estratégicas. entre ellas en el
literal 3.3 se define la necesidad de contar con un Estudio de Análisis Estratégioo . EAE a ser desarrollado por la

Secretaría Distdtal de Movilidad y sus resultados deberán ser integrados a la propuesta urbanística y al sistema de
jreparto de cargas y benofidos. definido por el Operador Urbano designado. el cual deberá ser socializado fnr las
entidades #rtinentos y el Operador Uqano.

13 NO
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